
.blid(..3z cisq iiiCZ.i;L: 4);
•ous Alto os ovil/ ie ,e-gabhiti

•

fi5Upt,
)

al
.J

: 1 ebh;'.
ß L

eb
JoS`

oe 4..bit•sti bbild/i)61Ue.i
41:1P. .V I»,

,
-

:do> ,oqtr,

£51534 Allab 	 rj.

1 ,1 btrerb-..? 	Aliv, 	 ge
19721r,b. 	ja,

asid ia
6..1.

•-•:".)1
el9

ob

II

4.-

O
"P

)0/

Cs'IZA`Z
"eikinniel

knláultie
oro. 1 e 	 ettlill,

•

"241 eity
,51iiaub -

ai

 ir9•9»

• la 44.

1,11 1i9 Ofll,'
•01}.3.9.

3

importante salud.

Nteph.deb 2 eniftos.'4ku4 p 	 ät, 48äjyä, üd 3 #eSetieebretie l i8A? 	 1 	 t4.1
, 	 . 	 o,,tb 	 ezetnt

SUSCRIC/ONPAIITICUTÁ 	
alou:

Las leyes 'y las dispedcienes del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia .desde
que se publican oficialmente ep ella, y desde .c.ua-
tro dias despues para los denlas pueblos;,dg la
misma provincia. (Ley de 	 d'e Novieutbm,..
de 4831 .) 	 -

ii-, 	 o

Un mes en Córdoba. 12 rs Iz era,cle ella -. 'e ' . IG rs.
Tres 41.
SeiS id. • 	 • 	 — .AA '''0 • 	 tt • he • ' ..e"mar ib 	 919.; 	 0

>sUn ario. . 	 . .: , 	 . 132 4 .,•. 	 . 	 : 	 . 1 80
si Se publica los Lunes, .31 Acoles, Viernes y Sábados.
r 	 r

	Ala	

t r l 	 as al 	 1211Las leve, -lutuerm* anuneios 	 mandt,n
pullicar ei ldnoläines OfiCiales, se han de

•• politiço,yçspeceo, por cuyo çon9-tile•
S pasarán tt 4,edi»Ns' de lbs mencionados Aez-
riódicos. (Reales 4rdene&de..e d1 Abiii de jee.
v 31 de ()dub. (le .i.8,4. 5.) 	 •, mies,
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Presidencia del Consejo
de Ministros.

t! 	 e'

S. M. la Reina nuestra Sefiora

((i D. G.) y su augusta Real t,Ptiç
muja continuan sin novedad en eu

sh
a

o!

Supremo Tribunal de
Jubticia.

En la villa y corte de Madrid
3 0 de Junio de 1859, en ellilei-

to seguido por I). Antonio Larron-
dj ene D. Luis Marra, vecinos de
r emplona, sobre que este reformara
cuí) arreglo ít ordenanza las yentanoi

de su casa, que dan al patio- de la
de aquel, y dirigiese por 4,1ro lodo

elL vertiente de las aguas pluviales
que caen al rnisra4 pleito pendien-
te a ute .Nos por recurso de casacion
inte rpuesto por el primero contra la
entencia• dictada en él por la Sala

6e- gun da de la ! • Real Audiencia de
8luell a capital.

Resultando que D. Antonio Lar-
rp"do y, D. Luis Narra son dueños
" esPettiv amente de, dos casas colin-d
" tes señaladas con los números 1,2
Y,» de la calle de Navarreriar de
uitha ciudad:

Resultando del tilo traslativo
de don-l i n k,. anteoaor de D. An-

donio Larrondo,: ,que le. fuó vendida
la del núm . 11 con sus entradas,
Sj lid as, servid einbre ) , derechos rea-
les y personales: 	 • 	 -gua,

R esultando .que D. Luis mama
adquirió la suyo, núm. 13 de D.

	

rs. 	 •
• "ti "

Nicolás Aztaraka, -.'ä quien se la ven-
dió .en 15 de Febrero de 181. 0 la
Junta de ‘.lieneficencia Je Pamplona,
con todas . sus entradas, salidas, de-
rechos de , goteraje y demas que le
correspondiesen:

Resultando que D. Nicolas41-
Aaraio hizo obras en ella por los
;Años de 18-11 y 184'2, levantando
do: piso: y mudando Vis marcos de
las ventanas que existian en los otros

4(15,, ab ‘ mando á Doña Josefa Lar ron-
11o, dueña entonces de la casa núm.

t,et: : importe del medianil que to-
mó. , dei esta para dicha obra:

iiesultando que D. Antonio Lar;
rondo presentó demanda ea 3 de, Ju-
li de 1.856 ante. el Juez de , Pci-
pera instancia de Pamplona, Pidienc
.de se condenase á D. Luis hurra ä
que. ,en breve término reformase las
ventana: de su . casa, que daban al
patio de la del prime, ro, y evitase
eL goteraje,, que;coia al rnismo,dan-
do otra direccion ä sttvertiente; se-
licitud que apoyó en el titulo y ac-

,Cion de exclusivo dominio e n . el pa.;
4,io y arca de su casa y en dos pre-
ceptos de las ordenanzas municipa-
les de la ciudad:

Resultando que 1.Y. : Luis Marra.
contradijo esta demanda fundándose:

1.° Ea que al edificar su ‚an-
tecesor Aztarain los dos pisos, sobre
los que ya tenia la casa, no hizo
otra innovacion que la de snstituir
los marcos viejos de las ventanas de
estos é igualar con ellas ,las de los
nuevos:

2. ° En que Doro Josefa' tu-
l-onda, dueña entonces de la casa
núm. 11, no solo presenció y to-
leró esta obra, sino que recibió ei
importe del mediaoil que aquel ta-

4 „para ella; 	 .;
En que Aztarain

era a de la i . ttpt..a de Betiefiçebe0
eutWas, salidas, derechi

d'dgoteraje y demas , corre-S.,.
pudiese; y que en aquella época
existido ya las ventana: y el go !pe.
le en la misma .forma que despegi
codtioüando los dugfils e e s14 ovil)

• al

;9;"
yechamiento : 1 vista y tolerance,,
los de la casa núm. 11: 	 .

4.,° En . que las ordenanzas . in-
y,oca,das de contrario reglan desde
Junio de 18-1•6, y D 'o ' podio!) por
lo mismo terrer,.efec,to fetraoztivo
ra. pbras ejecul.' edag, en 18i2.:

En ' que . superiores á es-
tas"eran las dispo.iciones legales, qu.:
mandan respetar lo: derechos adqui-
rid,,s y eanservados por la toleran-7.
cia y posesion inmemorial -, siendo
eplicables al„cife las .leyei . 8. a y '1 o,
titulo 37, libro_segind ) dé la . N•)-
yipitna Itecopilacion de Navarra y el
Derecho romano' vigente en la f ro-
vincia como supletorio:

Ilesultandoque citados de evie-
don D. Nicolas Aztarain y la•
la de Beneficencia, corno duellos an-
teriores de la casa núm. 13, y 1104.
biend(: tomado . parte en el litigio,
signi6 sus trámites, practicando las
partes, en el término de .prOeba›,
las que creyeron cond . ucentes ä
respectivo pro i.ösito -ya de ' iestigós,
Ya .de , peritos;

r,Resoltando. que el Juez de_ pri-
mera instancia . 'dió sentencia en 25
de Abril de 'li 8'a7, candenendo ä 1).

••
Luis Ibarra 4 que reformase con ar-
Leglo ., à erderianza las ventanas de
st' casa talle de Navarreria,
1 ,3,, que dan al Ratio de la del
11, propia (le L) Antonio Larrou,10,
asi corno ä cambiar el vertiente
ls aguas que caen ä 'dich ) patio;
j;„e'sitri,isin 6 á D.: Nicolas Aztarain á
liad niiar á ji. Luis Inarra del
.porte, darrrs y perjuiv.io: que coo
dicha reforma se le originasen, v
abSolvió ä la Junte de Beneficencia.

Resultando que remitidos 1„s
eutos á la Audiencia de Pamplona
'Per apelacion de barra y , de Azta-
rain, pronunció seuteocia la Sala se-

gundi mismo en 22 de 'No-
viembre'' "siguiente, declarando por
majoria 'giba D. Antonio ,Larrnadr5
io 	 i ay ar.ebosboa2i: ,d,,suo ad.c e: i 	 45 diev)I-..

'Luis 'turra, al que' declaró nur lo

mismo el deré4lio 'de 'lúe diifiqtribct

obisw.1 _
dueu casa núm. 13 de la callo

.pvarreria, 'de aquella cinlad,''Lle>8
as servidumbres de g•neraje y lifedi
fi:anees s);bre . el patio de la del ritirr.i.

i Je la Misma, que en la act'oe:
lidad pertenecia ti dicho Larrondi,
sin . que . Ror lo botó hubiere U;gar

la, s 'ev'ic'cron, saneamiento ni el
alano de ' perjuicios para con Ilia'r'•-*;
ra por D. Nicolas Aztarain, ni lit“
ro con este por la Junta provin
cial de Beneficencia:

Resultando que contra esta
tencia interPtiO . 	Antonio Larror;?
do_ el presente recurso de casasidW,
fondado en haberbe infringida, en
Su sentir: primero, el capi.tdr,
de las ordenanza: de edigeles-"á'
Pamplona de 174 y f8IG
trina conforme. e(jci
las leyeiy, ' 10, • titul'o' 31.
2 ..° de la- 'Recopilacien de' N;uvat1
t ercero, la ley ‚L a ,' titulo 3 ',..1ktir
1.• de lo, inisina Recopilacier);.'cu tar-
to, l präutica Constarite de Citar coi
d ,eterminacion la ley' en que'Se'Inn't
di fa sentencia', pUeS se cita el fi:
tulo 6. 0, lr 	 ." del Dere'eh.o.'
mano, sin decir ä quti Códi o o ó•
pilacion se refiere; y quinto, 1a . r

titule , 1.., libro '22 ,er del"Dji,•

, . oliente

rastro 'D. Antero"de Echarri:
Gonsilerusnda que es Ii

g e s

incUestionbble eiíel pr . ceso, y

gelueeuaell ptaatrnc) s 	 ha d ispi opoa‘do
adonde caen

,c.ae niis

•del tejado de la çasa ,de D. Uds
läarra, y de doude recibe laS.'Îi
de que se trata en este litigio, p•1m.':.
teneco exclusivamente ä 1), Anto-
nio Larrondo;

Conside .iand io qué es otra' he-
's sobre el que tamp ico"

d.) cuestion, que la 'pared' t'o" ¿Re 3e
.1011an las, ventanas, objeto de este
litigio,	 d 	 e r 	 ,

•
tothitierdndO 	 Nic'idas

Aztarain, kinte n;eor 3e 	 n .o el
dominio de la casa (13e hoy
el !3i ! gundo, la > ad 	 'lela' Jil'W-
ta de ButiefiCeucia . coi el deso

- 2 9

Ministerio de Cultura 2024



ilerrirtio en Navarra de g teraje. el
.ceat le tens de muy antiguo:

'Considerando cree por ras Orde-
eierites mulicipales que rigen en
Pero-Ame de qle el eñe de 1786 acer-
eco de la edifica-ele° 6 eonetruccion
.de . eilifieiee no ee permite el dueiio
.d0 tina cosa conlig in ai un patio
-e oeeuo hacer -sobre t eent3aas Frau-
ces, ,sino que debe sajeleree ä las
reglas y -dimensiones e-tableeidas en
aq ,ellas, ä ne ser que acredite la
adqeisician del dereche .de hacerlo
con °toda amplitud:

ceusiderande que eete derecho
no sie adquiere por el gotereje
leidio, Segun lee mismae Ordenen-

leerte y Aztarain hau ale-
vida otro irle le posesien:

Cooeiderarelii que para que ti-
to peodeeza el efecto de adquirir,
.eee, t ite l yeee., preiscripcion, ie
.ge por las leyespertieuleree de Na-
varra el tre scurso de '20 años entre
„preeeetes, 30 eetre ausentes, .con

	

.lo 	 .buena fi'e 	 el de 	 eiu
4itulo, per., e••ii biteee .fe:

Considereode pie ei Itlarre
Aztarain han preseatal0 otro titule
acerca del derecho de luces que le
•anisma posesion; y que caos-cande-
las, cense es induiabte en el pro -
s.ieeo, que el palio adonde dan las

obje.te de lo cuestioct, per-
tenece exclasivetnente a Larrondo,
bahiénito recouecide ast el prime-
ro en un documento ptiblico que obra
eo reitoe otergado en 15 Abril de
1882, no era poblo que tuviesen
la creeneie sincera, que constituye

la buena ';fia de que advirian un de-
¡echo contrcri. Li ordeuenzee muni-
A:irles y al de rupiediel de se
<aouvecinci:

Con4derando que -tampoco ten
-.trunscurrido desde aquel recenoci-
, mient o ni desde la ejeceeien de les
°o b re, hecha.; per Aetarain los '20 as
que exige lisie!:

Considerando por coosiguierete
eque le sentencia que 'ha absuelto
earra de la demanda respecto del
oso 6 permanencia de la, ventanas

: francas, dando valor ä la preecrip-
lia infringido le ley 10,

-37, libro 10 dele Nos-isla» Reco-
aiilaciou de Navarra;

Fenemes que debemoe declarar
- y declaramos haber lugar él recur-
so de cesecion., -y en su consecnen-

seie ca garnos y anulamos la senleneia
.pronuticia la par la Sale segunda de
hi lee d ' Audiencia de Pamplona
:22 de Noviembre de 1857, Cfl In
parte en que absuelve e 1). Luis

lance de la demanila de 0 Anto-
nio Lerreedo, relativa e le reí ,rrna
de les eentaoas que den el patio y
.essa del segundo.

Y por eaa nuestra eenteneie,
de la cuel se fesarAn las oportunas
-copias certilicads: para se puldiea-
eiou en la Gacela del Gobierno y so
iasercion en la Colecticio legislativa,
asi lo pronunciamos, mentirte u y tir -

	

fi) ame 	 Martin Caeremelin
Sebastian Gontalez
Oca.— Manuel O.tie de
Fe li pe de Urbioa —Anteco de Echme

—Feruauda Culdetan y Calientes.

Publicccion.—Leide y publicada
IOO la sentencia que precede peT
Ilmo. Sr. I). Antera de Eeberri

'
 N14..

bistro de la Sala primera del Tri_
bnoal Supremo de Justicia, edänd,_
Pe celebrando audiencia pública en
e misma de que certifico como Se-

calarlo de S. Id, y Escribana di
Cárnara eu dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de ¡unjo de 4859.
••••— /0116 Celatrabeüo.

En la villa y corte de Madrid,
ä 1.° de Agosto de 1859, en los arte
Ins de cdmpetencia entre el Juzgado
de la Cepi tenia g , nerel de Castilla
la Vieja y el de primera instancia
de Medina del Campo, sobre el co-
nocimiento do la causa acerca de lo
oenrrido en dicha villa la tarde del
20 de Marzo Ultimo entre el sargen-
to segunda de la Guardia civil de
aquel puesto y guardias que le acom-
pañaban, y los paisanos Pedro Es-
cudero, y Pablo y Dionisio Alonso:

Reenitanda que instruidos su-
marios por ambas jurisdicciones acer--
.ca Je lo que queda indicado, apare-
ce del piute del sargento y de las
declaraciones del mismo y de los
guardias civiles:

Q te per eer die de mercado el
expresado 20 de Marzo en Medina
del Cimpo, patrullaban por la po-
hieden el sargenta y tres guardias,
y noticioso aquel de que Eectelero y
Ins Alonso, eug etos, segun el sargen-
to, de malisirnoe antecedentes, ineul-
taban ä varias pese mas y entre ellas
ä dos ferasteroe á quienes habian de-
safiale, se dirigieron al sitio que les
indicaron, y bebiendo encontrado fi
Pablo Alonso, Teconverrido este por
el sargeeto un 'dátil de que se reti-
rase lo verificó, m inifeetando que Ei—
cajero estaba en uta 'taberna -que
indicó:

Que }rabi en lo ide eKla uno de
los guardias de Orden del sargento
pera que se -preseelase aquel, al ve-
rificarle le amonestó el sargento para
que se retirase, ä su casa. lo que
no (pis) hacer, apresando que ni
él ni aula la Gu.iu un civil le ha-
cian retirar, profiriendo palabras obs-
cenas é insaltautee al cuerpo de la
Guardia civil, que uo se especifican,
y algueas sudas en desprecio del sar-
gente y d-1 cneepe referido, COO sa-
rtas 	 a4fetnias:

Que entonces, aunque el -farro-
te confi guró dar •eetendole con bue-
nos tue roe nada pude consegotT, par
19 cnal se obligó ä seguir adelante,
y en seguida dió un salto y se me-
tió , en otra taberna, desde la cual ex-
presó que ni Dios ni la guardia le
siseaban de sacan -Ja al mismo
tiempo una nevaja con la que se di-
rijin el sargente, qieen le coaltuvo
la espada:

Que avisad el primer Alcalde,
*radió y errante*, a Escudero la na-
vaja 4 . • la cale u , desobedeciendo es-
te tainbion ä dicho Alcalde, por lo
cual huho que llevarle á empellones
leiste el medio de la plaza, en don-
de s veeeet6 el Juez de primera ins'.
(inicia, á rolen igualmente desobe-
decie E s culero, quien por fio fuá ile-

fa la 'careele.
Que en medio de la ocurrencia

vino Dianisin Alonso V dijo en altas
voces ir Escudero que no obedeciese
ei (d ese ä la cärcel, por cuya rano
fué puesto tambien ea ella;

Y que asi mismo fue conduci-
do ä ella Pablo Alonso, perqae aun-
que en nada habia faltado, ni ä los
guardias civiles ni ä la Autoridad, se
le P u ig p reso -.come cómplice en la

rifia con los forasterog
Resultando de una de las inda-

gatorias de este mismo Alonso q ue
Escudero sacó le navaja para acome-
ter al sargento, si bien en otra, aun-
que expresó que aquel se habia des-
vergoinado con este, manifestó elle
no le habla visto la navaja abierta,
y que lo que únicamente tabla vis-
to Irá que se la metió en el bolsillo
cuando dicho Alcalde llegó:

Resultando de la declaracion de
este que al tiempo de su llegada eió

Escudero en la taberna, rnetiéodo-
ee la navaja en el bolsillo del pan-
talen, y que habie'mailosela pedido se
la entrega diciendo: «1 V. si:»

Resultando de la declaracien de
estro testigo que Escudero desotedecia
al saegento cou palabras insultantes.,
que no determina, cuando queria con-
ducirle, y que empeñado en meterse
en la latieres, lo hizo tirando de la
navaja y coreinnando en los insultos
al mismo ¡arpa° desde el umbral
de aquella:

Resultado de las declaraciones
de otros dos tsstiges; de la del uno,
que cuando F.scu.lere era condncido ä
empujones por el sargento y los guar-
dias civiles se metió en la taberna,
habiendo nido el testigo ä la mucha
gente que alli tedia, que el prime-
ro !rabia sacado la navaja para aco-
meter á dicho sargento; y de la del
cero, que Escudero cuando lo conde-
cien los guardias civiles, usaba de ex-
presiones poco regulares 6 inseltan-
lee, sin decir cuales eran; y qae aun-
que no lo rió la Navaja por la mu-
cha gente que habla, si oyó decir al
Alcalde que se la diese:

Resaltando que el Fiscal mili-
tar que instruia la sumaria de este
ramo ofició al juzgado referido de Me-
dula del Cmipe para que le remitie-
se el tanto de culpa respective ä los
paisanos Esradere y los Alonso por
desobediencia a la Goardia c i v il, y
asimismo las armes ere les hubiese
ocupado, é igualmente para que, in-
comunicados, los pusiese ä su di•po-
sicien; ofició á que, previa andien-
cia del Promotor fiscal, proveyó el
juzgado requerido, inhibiéndose res-
pecto al hecho de haber desobedecido
y resistido al sargcuto los procesados;

Resultando que consultado el ame
to inhibitorio con el Tribunal superior
respectivo, la Sala primera de él de-
jó sin efecto dicho auto y mandó que
se remitiese copia certificada al Juz-
gado inferior del dictamen del Fiscal
de S. M. para que, arreglándose ä lo
que en él se propoaia, procediese con
arreglo â derecho:

Resultando que en aquel diclii-
men se dijo, que no había mas com-
probante de fas expresiones ofensivas
al sargento y á la Guardia civil que
la declarador) de Pablo Alonso y las
del misma sargento 6 iodividnes
expresada co rpo, y esta no era su-
ficiente, porque las últimas pedian con-
siderarse prestadas en causa propia:
que aunque fuete cierto que Escude-
ro profiriese tales expresiones y saca-
se la navaja, ni aquellas eran an in-
sulto grave de la clase de los á que
se refiere la Real örden de 8 de No-
viembre de 181/G que desafora S los
que insulten, atropellen 6 hagan re.
sietencia á la Goardia civil, ni el me-
ro hecho de sacar la navaja pifie
atribuirse mas que, ñ que temiendo
Escudero que el sargento cometiese
con 61 alguna violencia ilegal, quiso
imponerle para que no se excediese

de su deber, siendo tiza demostra-
cion de que solo coa ese obj e to la
sacó, lo declarado por el Alcalde; y
que si bien la citada Real arden da

la Guardia civil la considerado() de
tropa del ejército, es solo con respec-
to á los actos del servicio; de moda
que en cada caso ea que se cometan
los referidos excesos contra indivi-
duos de ese cuerpo, hay que exami-
nar si desempeñaban acto de servicio,
y entrando en ese examen en el caso
actual, se bailaba que aunque el ser-
gento p o dio arrestar Li hender° si

ibia cometido al;no delito, sur podia,
ti esto no lielne sucedida, coiet.elo
la libertad que tenia de peimaneeer
fuera de su casa, siendo pur lo tau-
ira ilegal la érdee de que se retira-.
:se, y no un acto del servicio:

lteeultando que apoyado en edog

fundamentos, sostiene su julisdiccion
el Juzgado civil ordinario, dicietelo
-ademas que aunque hubiere iusulta-
do ä la Guardia cieil, nuera el mi-
litar podria eclamar mas que le per-
sona de Escodero, y no las de Pablo
y Dionisie Alonso:

Resultando, finalmente, que el
Juzgado de la Capitania general afir-
ma que la Guardia civil está siem-
pre de servicio, é invoca en apoyo
de se jorisdiccion el art. 4, titule 3.°,
tratado 8.° de las Ordenanzas mili-
tares, que forma parte de la lev 16,
titulo de°, libro 6.° de la Novísima

dReec°Pilaeci°Ang.osyte äde 17738 
Reates

y 6iicitt de3 d 
Abril do 1782 y la va citada de 8
de Noviembre de 186:

Visto; siendo Pcseeeto el Mieis e •

tro D. Manuel da le Culera: eki.
Considerando qu rl hecho so-

bre cuyo CeflaCiDli,q ilo se ha 411Sei -
lado la presedt. , coinpet .ticia el de

„resistencia del paisano l'A ín E.ieutIP--
ro ton navaja u Mano ei la ilUt,
dad del sargento de la Giraidia civil
eO ecaeion do estar patrullaede co lo
villa de Medina del Campa;

Y considerando que con arreglo
å lo que dispone y declara la Real
órdee de 8 de Noviembre do 1846
tiene aplicacion ä la institurion do
la Guardia civil el art de°, titulo
3. 0 , tratado 8.° de las ordenanzas g e

-nerales, que desatora fa todo el que
insultare ó hiciese resistencia ä cual-
quier militar en actos del servicio;

Dec
ile 	

laramos 
gorreuse el cporide"ariinu)izegnal.()-

do de la Capitania general de Castfr
lla la Vieja, al que se remitan un°
y otras actuaciones para que pr"e"
da con arreglo á derecho.

'que sAe si
por 

la picaeti erneselnateGretteauc.ida;
esta corte, e insertará en la Coleccro*
legislativa, pasándose al efecto las CON
respoodientes copias certificada s , 1°
pronunciamos, mandamos y firmarnos•
=Manuel Garcia de la Cotera.----41,,a-
mois Maria de Arrinla.—Viceoto
lor.=Antero de Echarri.

Pnblicacion. — Leida y Pub,li,e,adoa
Ine la anterior sentencia 'por e,' umri):".
Sr. D.

dihol unT;inbuMnaarliaSdueprAmr°Qtd;'
oes, tboänydoede celebran do .aullenct,4-

pública en la Sala emraordinettamddy

'terctri lea% o d Citnme o Sea me cdarereal 4.1 °fedeeh @' d eSEs 	 't u
Madrid L 	 18e de Agosto de 5Q.

eee Diottiaio Adtonio de Puga.
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e 	 Circular núm. 1237.

Cárceles...Se halla vacante la Al.
caidia de la cárcel del partido de
Posadas dotada con el sueldo de 2200
reales.

Los que aspiren ella diriji-
rán á este Gobierno la oportuna so-
licitud escrita de su letra en término
de un mes contado desde la publi-
cecion de este anuncio acompañada
de los docurnenoos necesarios para
acreditar su edad no menos de 30
eños, 'buen concepto público, el
requisito do no estar proveed°, y de

tener arraigo 6 de responder por
ellos personas que le teegen.

•CeSrd,oba 1.	 de Setiembre de
1119.- 4 onue1 Torrecilla.

ielUpTi al et

	Circular núm. 423. 	 4

Viailancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilaecla y Guatdia ci-
vil procederán a la busca de las ca-
ballenas cuyas ssñas se expresan al
W, que fueron robadas å Marine]
Noreno y otros arrieros de Mai
na, en ei sitio de Se pia Lucia, (A y -
mino de Mairena, por cuatro sujs-
tee desconocidos, armados y á caba-
llo, y caso de ser habidos lo Urini-
litä0 á disposicion del Juzgado de
Primera instancia de Alcalá de Gua-
daira con las personas en cuyo po-
der se encuentren sino fueren de su-
ficientes garantias.

Córdoba 2 de S,tiotubre
1859.51ann 1 Torrekiilla.

Señae.

Un mulo de 12 años, de marea,
negro, ricate ices co los lionibrillos,
pelos blancos en el lomo.

Otro de seis sñee, marca, negro,
pelos blancos en el lomo.

Otro de igual ..dad y alzada. pe-
lo pardo oscuro, cicatriz en la tejue-
la derecha.

Otro de nueve ario., mediano,
barrero, negro, labrado en la caña
del brazo izquierdo, herrado los cua-
'ro con igual hierro.

Otro 8 años, alzada poco menos
de marca, herrado en la cadera de-
recha con neo que figura un cora-
20fl y otro de maceta, castaño claro
7 rojo, una cicatriz en le parte su -
Mijo '. del ojo derecho.

Circular núm. 121'2:

Seccion de Fomento.-- Para
cumplir con una &den do la Direc-
tei°rt general de obras públicas que
71 e8ea conocer con esactitud el núm.

portazgos, pontazgos y barcages
que existen en esta provincia perte-
l'eoientes á la misma, sus pueblos y
Particulares, se hace preciso que loe
Sres - Alcaldes en cuyos distritos ha-
Ya algunos de estos establecimien -
toa faciliten it este Gobierno en el
térroi no de 15 dias las noticias que
l'e P iden por el adjunto estado lle-
12,alido sus casillas con la mayor pre-
c 'si°o y devolviéndole, cumplido que
Sea este requisito, para formar des-
Pue' el general que ha de remitirse
ä la superioridad.

Córdoba 30 de Agosto de 1839.
e-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 1239.

,	 ,	 2
e' Nó 'habiéndose presentado seli-

citud alguna á la plaza de Alcaide
de la cárcel del partido de Ilinojesa
del Duque. que continua vacante, do-
tada cou el sueldo anual de 2000 re.,
he acordado ampliar por otros 30
dias el termino señalado para que lot
aspirantes á ellas puedan presentar sus
solicitudes, acompañadas de los do-1".T.
eurnentos necesarios á justificar su
edad no menor de 30 años, su esta-
do de casados, su moralidad y buen
concepto público y el requisito de no
estar procesados y de teer arraigo

de responder por ellos pes Sosias quo
lo tengee •

Córdoba 1. 	 de Setiembre da,
1359. =Manuel Toi etilIa. 	 ne .

9

Administracion de lentas Es-
t ¡unidas de Pozoldaneo.

rImManNIIM

Citador núm. 1225.

D. Antonio Celestino Amor, Adminis-
trador de Rentas Estancadas de es-
te partido de Pozoldanco.

Por el presente se cita ä todas
las p e rsones que se interesen en la
adquisicion de 36 cajones de polvora,
400 de pino de tabacos y 40 de ce-
dro, bajo los tipos de 4 re. los pri-
meros, 3 los segundos y 1 los ter:-
ceros, los cual s se rema.tatán en es-
ta Administracion el' 27 de Setiene-'
bre próximo de once ä doce de sitk
mañana, dividiéndose en lotes de.

no admitiéndose postura que riti10-
hro el tipo designado.

Dado en Pozoblanco it 5 de
Agosto de 1859.—Antonio Amor.—
Por su mandado, Juan Villarreal.

AYUNTAMIENTOS.

A yuntamiento  Constitucional
del Carpio.

Circular núm. 1221.

D. Cárlos Conrote, Alcalde coneti-
tucional de esta villa y Presidente
de su Ayuntamiento.

llago saber: que concluido por
la Junta pericial el borrador del ami-
llaramiento de la riqueza inmueble
cultivo y ganaderia, base del repar-
timiento individual del año inme-
diato do 1860, se ha ya de mani-
fiesto en la Seeretaria'de dich's cor-
poaecion por termino de 15 dias
contados desde esta fecha ri fin de
que los contribuyentes, puiqiun exaL
minarlo v deducir tos aginvios que
consideren habérseles inferido.

Y para la comun notoriedad se
anuncia por medio del presente. Car'-
pio 30 de Agosto de 1859...Carlos
Conrote.---eltafael Aclame y Osbee,
Secretaria.
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JUZG IDOS.
4-aele tee.:re

Juzgado de prime'ra instancia
de la Carolina.

:nao;

Circular núit. 1231.

D. EnririeeiVe PnlaciofiaAntelo, ca-
tallen) de l as Reales órdenes es-

▪ lealiola . de. Carlos tercero y -Ame-
ricanade Isabel la -Católica y Juez
de primera . irtetencia de: eete ,par-
lido, etc.

loq 	 ...'• f). 	 lude:
-inee .e9ire4i4?gte libelo y emplee
11.1i .4,40 fr P9gZeg ßonzalez;:natural

OPelitee' vecino de Ponsábella,
et?...1. 4 Pro- ver-ocie de Lugo, de ejer-
C49: afiliadorapara .qtee co el: tereni-
adffla treinta .4-ias ilecontar desde la
j,pbhcneio e e, pe,ese e te en eete joz.
edgo it Yes tnudeeea los cargos que
hpspen -n la. criminal- que
E88t r, „ el .iostylo sobre. viajar can
• e4lu1aeaerdeidera espadida á fa-

iauf j alma te reeea,,p9w3 y,..oirjes ce r -
ettc nee _menee F.i t4s, ‘aperaili e
pelqeque se ceeettluttará, dicha
en an ..rebeJdiaprandOle el pan-filmo
que Galia lugar.

Circular ntínr. f232-.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del
-distrito de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido, etc.

Por el presente, primer edicto
y pregon y término de 30 dias cito,
llamo y emplazo á Benito Suarez,
para que dentro de aquel se presen-
te en eete . inegado ó euia Escoja.
de D. Juan Manuel del Villar, pa-
ra notificarle la ejecutoria recaida ea
la causa por hurto, que en t'Ilion de
Mateo Galan y Cuadrado se les siguió,
pues de no hacerlo SO tendrá por no-
tificado.

Dado en Córdoba ä 26 de Agos-
to de 1859. —José Antonio de Cires.
—Por mandado de S. S., Juau Ma-
nuel del Villar.

-e.-

Circular núm. 1236.

D. José Antonio de Gires, Juez de
primera instancia del distrito de Itee
izquierda de está Ciudad.

Hago saber: que en autos que
se siguen en este Juzgado y Escri-
bania del infrascrito con motivo del
fallecimieoto de D. Miguel Rodriguez,
Pie fué de esta vecindad, ocurrido
sin haber formalizada dispesicion al-
guna testamentaria, he mandado se

proceda- 4..1Wienta ea ptiblilla suba',

le por ermita de tin mes, de tina
'casa que ;perteneció al mi s mo, seña-
lada COn el miirniern veinte y dos en
14 calleode :Santa Maria de Gracia
dë estz 	 cuya fachada mira
al 	 linde pork. y S. con la nu-
mero veinte y tino de D. eliieé San -

por P. con la cale de la Pe-
lla, y .formada sobre doscietitasquin-
Ce vares superficiales, .que -ha sido
tasada en cinco Mil ochocientos trein-
ta reales Nellon. En esta atencion,
quien quisiere hacer postura acudirá
ä este Juzgedo por el eficio de dicho
infrascripto ,Escribana, en la inteli-
genciä: de que ;lo -se admitirán- las
que sean iiifeeiiires á la presada
suma y que está señalada para su
remate la hora entre diez y once de
le mailatmedel ocho de Octubre próc-
sima ea laS . caeas Audiencia -de éste
mismo Juzgado,.

Dado en Virdolia -5 -primero -de
Setienibre 	 Antonio
de Cirel. —Por 	 wadado, Autoeio
Barroso.

JuzgadoreclosiAstico del 01)is-
vado de Córdoba,

tircular Diltel. 1212.

el Dr. D. José Maria de Trevilla,
1)'• 	 ro.i Dignidad de Arcipreste de

la- Santa lal esia Catedral de esta
/dudad, Provisor y., Vicariogene- t

I tul de ella y sue:e0hispado, etc. i

Hago saber á todas las personas !„
.11 quienes lo qué se espresare pueda

-interesar- per cualquier concepte: que
en este tribunall &Ce. y notaria del
infrascrito percW espediente sobre ven- i•
ta ä'censo redimible, de dos huertos
en la villa- de Villafranca, pertene-
cientes al dote de la 'capellania [un-

e
— Oda n la Misma por Marine Gi- )

tuenei-,. el uno compuesto de cinco
Cuartillos con ciento tiece varas de cer-
ca en mal estado y una morera, lin-
de con- otros de D. Pedro de Priego,
D. Firancisco Molina Rueda. lieredc-
ros. de Leonor Ortiz y con el arroyo
de la.. Teneria, apreciado en 473 rs.
en veUt4..ye'en 30 rs.- de renta; y el
otro consta- de noventa y siete varas
de areaey se compone de tres cele-
mines da. tierra, lindante con el an-
tedicho arroyo, Leo:« Ortiz, D. An-
di-es AvIrou 	 Doña entobia Molina
y Molina, tasado púa. en .veotea., en

1177 -re- ye-en renta e anual-ee 50 rs.
(in -4tryd- ep '-diente, justifieakque
haesido-la- pro y utilidad de 'd'ep a-
getniciore y previa audiencia y con- -
formidadedal Fiscal Eco. de este Obis-
pado,- JD3 acordado seI saquen à la su- .
basta por. termieo de . 30 dies los _re- -
lacionados dos linterna para su,ena-
genaeier á : Censo, el primero por- la
cantidad de 1000 rs y el segundo
por le. de 4666 rs. 23 mrs. que es
el ,valor que les coH4ponden (mal-
talisada la renta de .ßlIes al r espec-
to de un tres por 10.01 señ4lando pa-
ra su remate el dia 2,1 de Setiembre
próximo á la; diez : do sui: naaibana ,
en el salo') audiencie:de este pregi-
sorato, sita: en el palio de los
ranjos de esta Santa Iglesia ,Catedral,
bajo las condiciones que Mario
Manifiesto en el ofieie edel iofraseri-
lo y 'gn la notaria Wca. de la no-
minada villa. Y

— 	 pifia ige llesate a noticia do

las personas ä quienes pueda acomo-
dar la adquisicirm eaaneladas fin-
eza se hace público por medio del
preseette Mar que- e4te4art en eì dia

lora señalada' el sitio eleeignedo ä.
äeet las poeturae•que, legliti por

tonveniente.
• • t &dha. - 'este .2 .2, 'de 4-11159.—

D: 1)14' Maeie d Irevilla..e-file
mandado -de S. S., AgUIiefter.G: allegdj

.	
is:

; 	 oc-.

Juzgado de primera instancia
del distrito .de la izquierda

tsé• de. C.6rdoba..;::

D. José Antmio de 'Cites y Rodrí-
guez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de es-
ta Ciudad.

Hago saber: que en las dili-
gencias que penden en este Juzga-
do y Escribania del que suscribe
para f ampi inu en to de la egecutoria
dictada por la Exma. Audiencia-del
Territori e en la causa seguida con-
tra José Rodrignez Castro por Pege
de (in reo, han sido embargadas por
incidencias • å D. José Casaclebaig
de este domicilio . veinte arrobas de
vino de Mantilla de • tercera clase,
las cuales han sido apreciadas en la
cantidad de mil reales vellun, y per
previdencia dictáda en esta . fecha lio
mandado sacar Triblica licitación
por término de veinte dias v
rulo para su remate el diez y nueve
de Setiembre próximo ä las once de
su mañana en mis casas audiencia
las dichas veinte arrobas de vino,
advirtionduse que no se admitirán
posturas que DO cobran el tipo da

su aprecio.
Dado en Córdoba á vei nte I

.nueve de Agosta de mil ochocientui
cincuenta y nueve.--José Antonio
de Cires.—De órden de S. S., Jo

-sé Sanchez Guerra.

Sociedad minera tituladaci

iicizo Rita. 	 .1

La Junta directiva de esta S o

-ciedad establecida cu la Ciuda d da

Granada, y que- esplota-1a-scoi"adel
mismo tiemble situada en S'erra i

cunvoca ä los Sres. S6cloe. de

ella, para la Junta ae eneeel estre".-
dinaria que habrá de cefelerare.en
dicha ciudad a las cuatro de lä
de del dio 18 del mes de" Setiell

-bre del eorritnie oil, de 180,...,19'
la, casa ()tira. 27 de la calle Ae.l
tal, tara tratar sobre la orga nizg-
clon y cone-titucion de la Einpr9.°
con arreglo á la nueve Ley, dc °I);

ciedwies ['l itterae de 6_ flet Jutta

espresado afee. - 	 C.

..Ä.9witmlett>, 1ConS70,,mieüi
.tle leuwita ee,444.L.

, 	 di eh 011aeraee 12b 193 "

•.4b tAaßui ßn , '59 9411.1upele
, 008elitzniar :EniaW 	 .u0). die!

- 0C aovo 	 ea!e obebeaes ed
tal IO eleqEDICTC>.eitime �it le etitt

;e9y5-it; la ;
Me 'Cristóbal (del ,Castillo 	 31elgar, .

eMealde 	 presidente , del Ilustre •

...Apretamiento ,conetitnoional
'esta iillo , .,eteer

eeeiflebiendo acötdedo • cl Ayunta-
eraiento -fe saque .ä la -subasta-en ar-
rendamiento el •arbitrio anunicipal
zebra: -el osa de lo pesos -y romana
por el año próximo de 1860 y W;;'.
jo el pliego de condiviones cpie se

-encuentra --de•manifie s to en la secre.
eeTialado para- -la- celebra -

e ion del :primer remate el 20 de Se-
tiembre ä las doce de la mañana

• estas . casas-Capatilaresebaja el ti-
po de 1.384 re, deltuee ,lloa:
•el segundo remate para la pujo del
idienno y Ilanas se verificará en el
-mimo sitio y lora ,e1.3- de &Mu-
lte: el tercero para la mej ,ra del
euartoe Y llanas -el 2-1 dei citado.

-si-ocurriese no haber !arene-
e

▪

 i`on en -el - ,,p-itrner término el eeegeurr-
• remete ..será tenido ceeno prime-

ro, admitiéndose en este caso puetura
‘qye Otra las dos terceras partes del
triü, pan), el , ter-cero e darme en
melera : , del •cuarto se designa et Do-

• niii.ji,e0 30 . /del .espresade
".11, f pa,ra laepoelicidad que 1ree,e

•):1 G • JI 	 v• • 	 e . • e. 	 rita e" 	 is s . e,
!1-2 r- e 	 e: 	 rlia 	- 1 .1)1,9"1 	 . •

itos 	 etin4urribre, - ereebtos lintitro
•

ref 	 Oficial 4, 13 la prOviecia...
'bada 	 Pneote Gen i l 4 . 23 de.

Àosto 'ttf.e 	 —Crigetil del Ces-.
-tetb y Ilelgur.,.ei\s„.

o9	 1
- 	 • .

,obeanem, Irá

Tralsn'en T rarólina á tr-einet
:y <uno de Agosto de mil-ochocientos
,cincuenta :y ;nueve.—Enrique de Pa-

; :lacios Antelo.—Tor-su mandado, Mi-
guel de -la Vega -y .Moreno.

i Juzgado de vrimera ingraucia
4Ie Priego.

Circular núm. 1226.

Lic. D.-Manuel 'Gallego y Luna,-
: Secretario honorario -de S. M. y
Juez de ;primera instancia de esta
villa . de -Priego y Pueblos de su
Tenido.

llagó  iábe' enZeride-
S. E. la Sala da Gobierno de la
Audiencia Territorial , de Sevilla, se
anuncia nuevamente la vacante de
la procura que en este juzgado de-
sempeñaba : D.. Rafael de Is,ravas:
Jaen por haber fallceido; por lo que
se convoca ä todos que deseen optar
á ella y se consideren con los requi-
sitos indispensables para desempe-
ñarla, presentando sus sdlicitudes do-
cu me retales 	 Saia. de este Juz-
gado dentro del :término de quince
•dias que principiará á contarse des-
de la fecha de su iosercion en el
Boletin oficial de esta provincia.

Y para que llegue á noticia de
lodos se puhlicapor esteEdicta, dado
-en Priego á 30 de Agosto de 1859.
—Manuel Gallego.—D. O. de S. S.
José Garcia Celebres.

JuGindb-
del distrito de la izquierda

de Girdoba.

e

CÓRI1OBA:zr....--4859, 	 . r...

, Ithpreita r.Lttografiei. de, 1.4

e' iena.calle de /á Librexiz.nrixt:"4-re J
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